
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ARTE
DIEGO QUISPE TITO DEL CUSCO

BASES DEL CONCURSO DE CONTRATA DOCENTE NO 003-2024-UNADQTC

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES PARA EL CICLO 2024-11 DE
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LA ESCUELA SUPERIORAUTÓNOMA DE BELLAS ARTES DIEGO QUISPE TITO DEL
CUSCO

DISPOSICIONES GENERALES.

1.1. Entidad convocante

Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, de conformidad con el
Decreto Supremo NO 014-2018-MINEDU.

1.2. Finalidad

Establecer las disposiciones que regulan el proceso de selección de docentes en la
Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes "Diego Quispe Tito" del Cusco hoy
Universidad Nacional de Arte "Diego Quispe Tito" del Cusco, sobre los principios de

meritocracia y transparencia.

1.3. Objetivos

a)

b)

Establecer requisitos, procedimiento y criterios técnicos para el desarrollo del

proceso de selección de docentes, con el propósito de incorporar al personal

idóneo en las plazas docentes vacantes.

Cubrir las plazas docentes vacantes a plazo determinado en la Carrera

Profesional de Arte en las siguientes especialidades: 1) Dibujo y Pintura, 2)

Dibujo y Cerámica, 3) Dibujo y Escultura, 4) Dibujo, Grabado y Diseño Gráfico;
Carrera Profesional de Educación Artística y Carrera Profesional de

Conservación y Restauración de Obras de Arte, de la Sede Centra, Sedes

Desconcentrada de Checacupe y Calca.

1.4. Base legal

a) Ley NO 30597, modificado por Ley NO 31645, que denomina Universidad Nacional

de Arte Diego Quispe Tito del Cusco a la Escuela Superior Autónoma de Bellas

Artes Diego Quispe Tito del Cusco.
b) Decreto Supremo NO 014-2018-PCM, Disposiciones para la implementación de la

Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley NO 30693
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018.

c) Ley NO 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

Pública de sus Docentes, Décimo Tercera y Decimo Primera Disposición
Complementaria Transitoria.
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d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

Ley NO 30220, Ley Universitaria en el ámbito normativo que regule a la Escuela

Superior Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe Tito del Cusco hoy Universidad
Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco.

Ley NO 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
Ley NO 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024.
Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.
Ley NO 26771, Ley de Nepotismo y su Reglamento.
Ley NO 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su
reglamento.

Ley NO 24400, Ley de Autonomía.
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1.5. Plazas Convocadas.

En el Anexo NO 01 del presente documento se adjunta las plazas a convocarse, el cual

asciende a un total de ochenta y cuatro (85) plazas.

1.6. Perfil y Condiciones del Puesto

REQUISITOS MINIMOS

Experiencia Especifica

Formación Académica

Remuneración
mensual

Plazo del Contrato

DETALLE

Experiencia mínima de un (01) añocomo docente

en educación superior afín a la plaza en los últimos

cinco (05) años;o,

Experiencia mínima de dos (02) años en el

ejercicio de la profesión debidamente
comprobados.

La experiencia, se contabilizará a partir de la
obtención del Título Profesional correspondiente.

La formación académica para cada plaza se
establece en el Anexo NO 01.

S/ 2,774.80 Soles, incluyen impuestos y
afiliaciones de Ley, así como toda deducción
aplicable.

El presente contrato tendrá una duración a partir

del 19 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2024.
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1.7. De la Comisión Evaluadora

La conducción del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo de la

Comisión Evaluadora conformado mediante Resolución Presidencial NO 435-2024-

UNADQTC/PCO, conforme al siguiente detalle:

01

02

03

Miembro Titular

Jefade la Facultad de Educación Artística

Jefe de la Facultad de Arte

Especialista Administrativo III - Unidad de

Recursos Humanos

Miembro Suplente

Presidente

Integrante

Secretario Técnico

FACULTAD DE

EDUCACIÓNoru
JEF

Osco pto
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Son funciones y atribuciones de los miembros de la Comisión, los siguientes:

La comisión cuenta con autonomía para resolver cualquier controversia que
surja en el desarrollo del presente proceso de selección.

Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en las bases del presente

proceso de contratación de personal y demás dispositivos legales que
norman este proceso.
Fijar en base a la información de las plazas vacantes los requisitos a

considerarse en el aviso de la convocatoria y el cronograma respectivo.

Anular la participación del postulante en caso de comprobarse
irregularidades cometidas durante el desarrollo del proceso.
Elaborar las actas de instalación, evaluación de las listas de los postulantes

que se declaren aptos para cada etapa, así como del informe final.
Establecer la convocatoria y cronograma del concurso.
Evaluar los expedientes presentados por los postulantes.

Realizar la calificación de acuerdo con los criterios establecidos.
Elaborar los cuadros de resultados.
Declarar desiertas las plazas no cubiertas.
Otras atribuciones que permitan el normal desarrollo de sus funciones.

Son prohibiciones de los miembros de la Comisión de Selección del proceso, los
siguientes:

Divulgar aspectos confidenciales del concurso.
Ejercer presión o influencia parcializada en el proceso de exámenesy
calificaciones de las diferentes pruebas del concurso.
Los servidores que tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de

selección, se encuentran prohibidos de ejercer dicha facultad cuando tengan
parentesco con los postulantes dentro del cuarto grado de consanguinidad
y segundo grado de afinidad, por razónde matrimonio, ello de conformidad
a la Ley NO 26771, Ley de Nepotismo.
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11. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO.

2.1. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO.

El desarrollo de las etapas del presente concurso se efectuará de conformidad con
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8
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12

el Cronograma establecido a continuación:

ETAPAS DEL PROCESO

CONVOCATORIA
Publicación del proceso en el Portal del Estado

Peruano Talento Perú (SERVIR)
Publicación de la convocatoria en el portal
institucional: http://www.undaqtc.edu.pe
Presentación de currículo vitae documentado Lugar:
Calle Marques NO 271 (De 8:00 a 16:00 horas)

SELECCIÓN

Declaración de apto/inapto (de 08:00 a 12:00 horas)

Presentación de reclamos a los resultados de

apto/inapto de 13:00 a 16:00 horas. por Mesa de
Partes - Calle Marques NO 271 - Cusco
Publicación de resultados finales de apto/inapto (a

partir de las 18:00 horas)

Evaluación Curricular Documentado

Publicación de resultados de la evaluación curricular
documentado (a partir de las 18:00 horas) en el Portal
Web Institucional http://www.undaqtc.edu.pe)
Presentación de reclamos a los resultados de la

evaluación curricular de 08:00 a 12:00 horas por Mesa
de Partes - Calle Marques NO 271 - Cusco

Absolución de reclamos de los resultados de la

evaluación curricular a partir de las 14:00 horas,
publicación en el Portal Web Institucional
http://www.undaqtc.edu.pe
Publicación de resultados Finales en el Portal Web
Institucional http://www.undaqtc.edu.pe

FECHAS DE

DESARROLLO
DEL PROCESO

25/07/2024 al

09/08/2024
25/07/2024 al

12/08/2024

12/08/2024

13/08/2024

13/08/2024

13/08/2024

14/08/2024

14/08/2024

15/08/2024

15/08/2024

16/08/2024

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO
Suscripción de contrato e inicio de labores
(a las 10:00 horas) Lugar Oficina de Recursos
Humanos, Calle Marques NO 271-Cusco.

19/08/2024

ÓRGANO
RESPONSABLE

Oficina de Tecnologías
de la Información
Oficina de Tecnologías
de la Información

Mesa de Partes

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Oficina de Recursos
Humanos

* Sujeto a modificación conforma lo disponga el Comité Evaluador.

La Comisión Evaluadora comunica a los/las postulantes sobre las fechas y horarios
de las evaluaciones de cada una de las etapas del proceso de selección, a través del

Portal Institucional de la UNADQTC en el siguiente enlace: www.unadqtc.edu.pe.
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2.2. DE LA PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN.

FACULTADOE
EDUCACIÓN
JEF KA

Osco- es.

sco

Los/as ciudadanos/as interesados/as en participar en el Concurso de Contrata

Docente NO 003-2024-UNADQTC, deberán ingresar a la página web institucional

http://www.UNADQTC.edu.pe y descargar los Formatos del Concurso, en el cual

deberán registrar sus datos personales y toda la información relacionada al

cumplimiento del perfil de puesto en convocatoria.

El expediente de Postulación deberá ser presentado en sobre cerrado conforme se

indica en las Bases y deben estar debidamente foliados y firmados. El

incumplimiento de la presente disposición es motivo de DESCALIFICACIÓN.

Asimismo, debe contener el siguiente formato en la parte exterior:

CONCURSO CONTRATA DOCENTE NO 003-2024-UNADQTC

1. APELLIDOS Y NOMBRES:

2. CELULAR:
3. NO DE FOLIOS PRESENTADOS:

4. FIRMA DEL POSTULANTE:
5. NO DE PLAZA Y SEDE:

La información consignada en el FORMATO NO 02: FICHA DE RESUMEN

CURRICULAR, tiene carácter de declaración jurada, por lo que el/la postulante será
responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al

proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad.

a) Del contenido del expediente de postulación.

El expediente de postulación debe contener los documentos que se detallan a

continuación en el orden indicado:

Carta de Presentación del Postulante (Formato NO 01).

Ficha Resumen Curricular (Formato NO 02).
Declaración Jurada (Formatos NO 03).

Currículum Vitae simple actualizado.

Documentos que sustenten lo declarado en la Ficha de Resumen Curricular.

Consideraciones para la presentación del expediente de postulación:
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b)

Los/as postulantes deben de llenar todos los campos de la Ficha Resumen

Curricular (Formato NO 02) de acuerdo a los requisitos mínimos
solicitados en el perfil del puesto convocado, sin omitir información
relevante que se requiera para determinar el cumplimiento del perfil del

puesto en la evaluación curricular, debiendo consignar el númerode folio
desde el capítulo II (Formación Académica) al capítulo X (Declaración
Jurada), el/la postulante que omita información o llene de forma incorrecta
seráDESCALIFICADO/A.

En caso el/la postulante omitiera o presente formato distinto enumerados
en la presentación del expediente de postulación (Carta de Presentación
del Postulante, Ficha Resumen Curricular y la Declaración Jurada) será
DESCALIFICADO/A.

El/la postulante deberá presentar en copia simple y en el mismo orden,
(Formato NO 02), caso contrario el/la postulante será
DESCALIFICADO/A.

Los Expedientes de Postulación presentadas fuera de las fechas u horario

establecidos, no seránadmitidas como postulación.

Si el/la postulante presenta su expediente de postulación por medio
virtual (mesa de partes virtual), no serán admitidas como
postulación.

La Comisión Evaluadora, así como la Unidad de Recursos Humanos, se

reserva el derecho de fiscalización posterior respecto a los documentos
presentados.

Forma de presentación de la documentación.

El expediente de postulación debe de seguir las siguientes formalidades:

En el caso de los Formatos NO 1, 2 y 3 (Carta de Presentación, Ficha de

Resumen Curricular y declaración jurada) deben ser llenados
debidamente y presentarse sin enmendaduras con firma y huella

dactilar (índice derecho), caso contrario, se considerará como
DESCALIFICADO/A.

Foliar (enumerar manualmente de atrás para adelante) en el margen
superior derecho y firmar en el margen inferior derecho de cada
página como se ilustra en el siguiente gráfico, caso contrario, se

considerará como DESCALIFICADO/A.
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111.
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ETAPAS DE EVALUACIÓN

Cada etapa es eliminatoria; por lo que, si un postulante no obtiene el puntaje mínimo
establecido para cada etapa del presente concurso, no podrá pasar a la siguiente etapa
de evaluación.

3.1. Evaluación Curricular Documentado.

Se inicia esta evaluación considerando lo señalado en el numeral 2.2. En caso
el/la candidato/a no presente el formato de Ficha Resumen Curricular y/u
omita alguna de las consideraciones señaladas, el/la candidato/a será
DESCALIFICADO/A.

Se determina el cumplimiento de los requisitosmínimos para el puesto y se califica
a cada candidato/a como APTO/A si cumple con todos los requisitos mínimos
solicitados en la convocatoria como: Formación académica, experiencia laboral,

exposiciones individuales o colectivas para cursos prácticos, publicación de

artículos para cursos generales y otros requeridos en la convocatoria; o NO
APTO/A si no cumple con alguno de ellos.

Finalmente, se otorga el puntaje correspondiente sólo a los candidatos/as
APTOS/AS.

Los requisitos solicitados en la presente convocatoria serán sustentados del

siguiente modo:

a) Formación Académica: Grado académico y/o nivel de estudios.

Para el caso de Título Profesional, se acreditará con copia simple del

Título Profesional.

Para el caso de colegiatura, se acreditará con una copia de la constancia

u otro documento que lo acredite emitida por el Colegio Profesional, de

corresponder.

Para el caso de habilitación profesional, se acreditará con una copia de
la constancia de habilitación emitida por el Colegio Profesional, de

corresponder.

UNA www.unadqtc.edu.pe

DQTC Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco Ley N • 30597, Ley N' 30851, Ley N • 31645, Ley NO 30220 | 9 Calle Marqués N2 271 t. 084-262 062 mesadepartes@unadqtc.edu.pe


